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Parte oicial

Miiiisteno de la Guerra.
'Jíeal decreto disponiendo cese en el 
\m m do de la cuarta división^ f  pase 

. "'•'a la situación de primera reserva^ el 
(general de división B. Manuel Prieto 
^  Y alero.—Página 592.

Ptro disponiendo pase a la situacióri 
de  ̂ segunda reserva el General de 

%rigaday en sítudción de primera re- 
D, Ramón de Roíaeclie y Men- 

chacátorrc.—Página 592.
Qtva ídem id. id. el Inspector Médico 

de primera clase  ̂ en situación de pri
mera reserva, D, José Zapico Aívá- 
rez.—Página 592.

Oiro concediendo la Gran Cruz de la 
'̂■̂ ^Orden del Mérito Militar, designada 
\para pre^niar servicios especiales, al 
\^eneral de brigada honor orlo don 
-Jlósé Román Virués.—Páginci o92. 

ptro concediendo libertad condicional 
M  corrigendo en Id Penitenciaria mi- 
tUar de Makóñ Eugenio Melgar Mar-r 

Página 592*

'Ministerio de Hacienda.
MedMs decretos fijando en las cdntida- 

gue se indican los capitales que ^

han de servir de base a la liquida- ■ 
ción de cuota que corresponde exigir 
pjQV contribución miñirna sobre utili
dades de la riqueza mobiliarm a las 
Sociedades 'extranjeras que se men- 
ciongn.—Página 502.

Real orden declarando que las remxine- 
raciones que con el titulo de grati
ficaciones perciben los Maestros de 
instrucción primarid, del Estado, de
ben tributar, como parte integrante 
del haber de dichos funcionmdos, con 
el tipo de grdvanien asignado en la 
escala del epígrafe adicionado p&v la 
ley de 29 de' Abril de 1920 a la ta- 
rifa 1.* del impuesto de iitilidades.^. 
Páginas 59,2 y 593.

' Ministerio de la Gobérnación.
Pical orden nombrando, en virtud de 

permuta, a D. Fernando Rubio \j Mar- 
co, Inspector-provincial de Sanidad

' de Vizcaya, y a D, Tiafael Fernández 
y Fernández, para igual cargo de 
CoTuñá.—Página 593.

1'*”

Ministerio de Instrucción PiiMiea 
y Bellas Artes

Pical orden resolviendo el expediente gw 
bernativo instruido en cumplimiento 
de la de 5 de A.gosto. tUfim.o, orde
nando visita de inspección a AJmería 
en averiguación de los hechos denun
ciados acerca de la Actuación de la 
Sección administrativa y de la Ins
pección dq Primera enseñanza, ahbas

de aquellm--fT<xmncian - 
y 594.

- PáginasS9d>\

Admiiiístracién-Central.
Estado. — Subsecretaría. — .Sección día 

GoniBrcio.— Añmiciando que el GoA 
Memo dinamarqués ha levantado Id 
prohibición de exportar trigo mom
eo Osarrásin) y harina para hacer puA, 
ches,—Página 594. ■

Mapjna.=̂ —Dirección .general de,NaviCgarí’ 
ción y Pesca marítima.—Aviso a 
QifXvegantes. Grupo 26.—Página 59^ 

HACiETsmA. =-H n̂hBBC'V\e\î iñB,.—Rectifici 
ción a lá ley del Timbre de Estado, 
Página 598. j í

Anexo 1.° Bolsa. ~  Observatorh 
Central f]\lETEOROLÓGico,-~SuBASTAy 
Administración provincial.—Admi-t 
NISTRAOIÓN municipal. — ANUNCIÔ j 
GFicrALES del Bánco de España; 
ñas Sotiel Coronadá; Sociedad Cajd 
de Ahorros del Ejército y Aimiada;] 
Unión de Empresarios de Pompas FúA 
nehres; Sociedad Franco-Española dé 
Grandes H o t e l e s N a t i o n a l e f  Wi 
Banco HipotecarioTíe España.

Anexo 2."" — Edictos.—-Cuadros esta« 
dísticos de _ \

Hacienda.—^Jutíta Giasificadora de lasi 
Obligaciones procedentes (b^üttra-^j 
mB.r. — €ontifiuaciÓ7i de la iáelacióni 
número 266 de créditos por obliga--^

' cionps procedentes de la últinia gu-e-¡
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PARTE OFICIAIi

l E E l I l E i C l i  B E  C i iS E J i  

' BE M l i l I f l i S

. S. M. el RetíDoii Alfonso XIIÍ (q.D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Yic Loria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su  im portante salud. ^

REALES DECRETOS
•? ên:go jan disponer que el General de 

#ivisiióii D .lían u e l Prieto y Váiero cese 
en el mando de la ciiaría división y 
pas'o a la  situación de prim era reserva, 
por Raber cumplido el día 2 del co
rrien te  mes la edad que determ ina la 
ley d¡e 29 de Jimio de 1918.

Dado eíi Palacio a tres de Noviembre 
de mil iijoveclentos veinte.

ALFONSO
Mínistí-o de la Guerra,

Iiurs MAiue^AnAR y Monreal'-

Yengo tai disponer que el General de 
b r ig ^ a , en isituackm de prim era re
serva^ D. Ramón de Rotaeche y Menclia- 
oaiorre, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 2 del co
r r ie n te  mes la edad que determ ina la 
ley  d'8 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a tre s  de Noviembre 
.de m il njovecicntos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

^LUIS i^jARÍGHALAR Y  MQNKEAL.

Yengo en disponer que el Inspector 
■Médi-oo de prim era clase, en situación 
de prim era reíserva, D. José Zapico Al 
V-are^tpase a Ja de segunda reserva, por 
iiáber cumplido lel día 29 de Octubre 
^Itinro la  tedad que determ ina la  ley de 
IÍ9 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a tros de Noviembre 
ée  mil ntovecienios veinte.

ALFONSO
El Ministro de la  Guerra,

J 4 Ü I0  M a R IG H A L A R  y  M 'O N R SA Ie

En consideríición a lo solicitado por 
Jil 'G-eiiJcral de brigada honorario don 
José Román Y iniés, y con arreglo á lo 
preceptuado! mi la ley de 19 d'e Mayo del 
corriente año,

yengo en concedierlo la  Gran Gruz de 
la  Orden d’el Mérito üVliliiar, designada 
para  prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a tres de Noviembre 
de mil Dovecientos veinte.

- ALFON.SO
E l M inistro  de ía  G uesra,

LüIB IvL iRí GHALAR y  M o n k e a i ..,

/ .

Yista la propuesta de libertad coridi- 
cional form ulada por el Gápiláii gene
ral de la sexta Región a favor del corri
gendo, en la Penitenciaría m ilitar de 
Mábón, Eugenio Melgar Marlín, solda
do dicil Regimiento In ian tería  do Isar- 
bel II, núm ero 3 ,2 ,  que ha cumplido las 
tres cuartasí partes dé su condená: 

.Yisto lo dispuesto en el artículo 5.<> 
de lá ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para Lá aplicación en el fuero 
de Giierrá, de la de 23 de Julio de 1914; 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
a propuesta del Ministro de la  G uerra 
y de conforniidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, • - -

Vengo cu conceder la libertad condi
cional al expresado corrigendo, Euge
nio M-elgár Martín. -

Dado en Pblacio a tres de Noviembre 
de mil novecientos veinte. -  ̂- - 

.. ALFONSO
El Miriísíro de la Guerra,

L u í s  M AHIg ií a l a r , y  M o n r e a l .

preceptúa el arlíenlo 3.® de la ley de 29, 
vde Diciembre de 1910, ? f, .

Vengo en íijar en 3.750.000 pesetas 
el capital que ha de servir de báse a lai 
liquidáci011 de cuoPa que 'C'OrreispondM^ 
exigir por contribución mínima, en d  . 
ejercicio do 1920, á  la Sociedad fran
cesa “Anónima de Carbonización”, cot¿ 
arreglo a la tarifa 3/'̂  de la con.tribu-^ 
ción ,sobre iitilidadéB de.la riqueza mp-¿ 
biliaria.

Dado en Pal ¿cío a dos de Noviembre* 
de m il iiovecirnios veinte. .«gg

ú ALFONSO ip
El MÍTilstro de Ilaciendíí,'

L o k e u z o  D o m ín g u e z , P a s c u a l .

■ REALES DECRETOS ^
i  4'd Ministro de Hacien

da, dú acuerdVí Mi Consejo do Mi
nistros, y nn  cum plim iento de lo que 
preceptúa el artículo 3.® de la ley de 29 
de-Diciem bre de 1910,

Vengo en fijar en 28.955.987,90 pesetas 
el capital que ha de servir de báse a la  
liquidación de cuota que correupofide 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1019, a la Sociedad fran
cesa “Sociedad general do Aguas de 
Barcelona”, con arreglo a la ta rifa  3.® 
de la contribución sobre ulilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Páláeio a dos de Noviembre 
de m il novecientos veinte. , .

ALFONSO
Ministro de Ilacierjda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

A Tjrw] 1"' 
da. Ó!' mu 
iiist rr 3 > '

ó 1̂ Ministro de Kacien- 
) €-0)1 Mi Consejo ele Mi- 
oiunpliiiLento de lo  que

A propuesta del Miaislro de Haciciv 
da, de acuerdo con Mi Consejo de MR 
nistrO'S, y en o-irmpiimient€- de lo quo 
preceplúá el artículo 3 . de la ley dcV'9, 
do Diciembre de 1910, - qt

Vengo en ñ ja r  en 722.398,10 pesetas 
el capital que ha do servir de báse a la  
liquidación de cuota que corrmpmiúe  
exigir por contribución mínima, en el 
-ejercicio de 1919, a la Sociedad extrán- 
je ra  “Oxidos F ló rez”, con arreglo á la 
ta rifa  3 . de la contribución sobre utD 
iidades de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a dos de Noviembre 
'de m il iioveciunlos vciute. , g

ALFONSO
lU MírSstro de IJader.da,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

A propuesta dél Ministro de ixácieiV 
da, de acuerdo con Mi Goiisejo de Mi
nistros, y en cumplimteiilo de lo que 
preceptúa el artículo 3.“ de la ley do 29 
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 788.150,81 pesetas 
el capital que ha de servir d e  base a la  
liquidación do cuot^i que c o r r e s p O B d e  
exigir por contribución mínima, en 
ejercicio^ de 1920, a la  Sociedad' ex tran
je ra  “Oxidos F lórez”, con arreglo á  l a  

ta rifá  3.*̂  de la contribución sobre u ti
lidades de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a dos de Noviembr.éi 
de m il novecientos veinte.

ALb
El Irilnistro de Hacienda,

L o r e n z o  D o :>í in g u e z  P a s c u a l

REAL ORDEN '
lim o. S r.: V ista  la in stancia  pr-'d* 

-sentada en este MiiUisterio con fe-̂  
cha iO do O ctubie del o o rrien to  año 
por D̂  Ju a n  Rodrigo M artínez, Pire- 
sl'd'onto-uj(3i la  A-sociaei,6n Nacional del. 
M agisterio, so licitando se declaro <iu§



's 309 ̂ íf. Mô îteni'b’re 1920'
gr'a.td.fi'caeiGnes. que pereiben. los 

'íMae'Stros de íiist/meciofi pTífíiaFía 
;jpoo:* soi’vício de elas-e de adu ltas, di • 
â ê íí̂ ién! do graduadas, e to , deben so- 
gBíír Iridu íando  a razón de 1.20 por 
dOO, 'Como ociinria aoÍGS de la vi- 
g® oi'a de la ley de 29 áo Abiol iii- 
litino, reforinaiid'Gi la eonbr'ilmeión^ de 
aiítilidadés;

'Resullando que el ■SGiieilaiiie fun.  ̂
•ídameirta su petición eii, quo la  Gr*’ 
éenacíón de pagos, segú)i diré, ira 
dispiiesto  que las gr a tifie aciones que 
percibe el Magisterio tribu ten  de una 
m s^ e ra  general con el 12 p e r  100. a 
pesa*r de no haberse modificado la ley 

. eoncrotam ente p a ra  las que d isfru tan  
Ies MaesLros de Instruociéxi prim a- 
ría . por lo que nci debe v a ria rse  el 
gravameíL que lenían en la a n te r io r  
ley, y en el caso más desfavorable 
s íije tarae al tipo cilafiío p a ra  suis' h a 
beres :
.  ̂GoUS i d er an d o qii o l a  i ey r egu 1 a áor a 
di0  la contribución sobre las uiilidadGs 
de la riqueza m obiltaria , tex to  refun- 
dkio de 19 tí'e- O ctubre de i920>, dcter* 
m ina en el epígrafe adicionado a la 
ta r ifa  p rim era  por: la  ley de 29- de 
Abril d'e 1920, que se g rav arán , con 
arreglo  a  la escala del mismo, los 
babeares idfe los M aestros de Instriuc. 
efién p rim aria , y estando  com prendi
dos en ta i concepto de haberes, ía n t  > 
;ii sueldo como las asignaciones, que 
ciondi 1.‘hom bre de gratiíkacio¡nes per- 
.eiban como ¡PeinuneíraGióni por los se r
vicios de dirección do graduadas, c la 
se  de add llos, etc., no podrá  se r o tro  
tipo de gravam en sino  el señalado 
ein la expresa-dn escala, haciendo la 
ioonsiguiente acum ulación de sueldos 
y  gir-atificaciones eh la fofórna qme p re
ceptúa la Real orden de 18 de Mayo 
do 1920,

8. M. el Rey (.q.|D, g.;, ‘de cohfformú 
d-ad con lo in form ado por la Direc* 
ción gciieral de Contribuciones, se 
ha^ seíiH^ido d'eclaa’a r  que las -rcm>fne- 
racroiiies que con el lítulo) de; gratiñ- 
jcacaón perciben del Estado los Maes- 
iín̂ os de Ihstruccióni p rim aria , deben 
llributair, como p a rte  in teg ran te  de! 
hab er d e d ich o-s f uncí on a r i ois,, c o íIí e 1 ■ 
tipo -de  gravam.eni asignado en la es- 
ioala del epígrafe adrciíondo por la ley 
de' 2'9 de  Abril de 1920 a la ta rifa  
p rim era  det im puesto-de utilidades.

De R eal o rcfer loi digo a \ \  I. p a ra  
W  - conocknimito y efectos co rrespon  • 
diehtbS. Dios guarde  a  V. I. inuchos 
añc4S. M adrid, 29 de Octubre de 1920.

Befior Dlr&otor
CiOBOS.

D0MIN#ÜE2 PASCUAL 

general do Gontribu-

REAL ORDEN
IlmO}., S r . : V istas las instancias ele

vadlas a este M inisterio con fecha 19 
de -Septiembre -anfierior p o r íD. F e r
nando! Rubio y Manco, Inspecto r pro- 
AÚ.neial d^ Sanidad de La Goruña, y
D. Rafael Ferháhid^ez- y Fernández, 
que lo es electo de-la de Vizcaya, en 
solicituii de perm u ta  de sus i''e'8pec- 
tivos destinos.

llesiiltaiidu que con fecha IR de 
Octubre próxim o pasaéoi, y en cum 
plimienito de lo d ispuesto  eh el a r
tículo R® del Reglamento- origáüico 
del Cuerpo de 26 -de Ag-Cisto úUim©, 
se anunció dicha p erm uta  po r e-sá 
Inspeccióh gejhieral, por si los In s
pectores de S-aniidad con núm ero anr" 
■tci'iG'b a l de- lô s permíUítahte,s tuvie-. 
rah  algoi cpie exponer en co n tra  de 
la c itada p erm u ta ; y 

Gonslderandio que deibítro del plazo 
anareado/ el expresado anuncio  
no se h a  presehiaídio! protesta- Uii ra 
ed am aeién a lguna fque se oponga a 

Nos dCiSeO'S de io*s p erm utan tesy   ̂
B. M. el R e y  (q-. D, g i) ,  .de CQUiformi- 

dad eoh Lo! inform ado por la  Gemi- 
sión peffimanente del Real Consejo de 
•Saínii dad y con 1 o p rap  a e s t o p or esa  
Inspección general, s& ha ^servido‘ 
cofnceder la  p erm u ta  so lic itada  por
D. Fernando Rubio y Marco, Inspec
to r  de Sanidad de La Corufia, y' don 
Rafael Feriiández y Ferníáíidez, que 
lo es electo de la  de Vizcaya;

D© Real orden Loi digo a V. I. p a ra  
s u  conoeim ieiiio y erfectOiS eonsi- 
gai'idiites. Di o-s gua-rcle a V, I  mucho s 
años. Madlriid, 2 de Noviembre de 1920.

BÜGALLAL

Señor Inspector general de Sanidad.

R3ML- ORDEN
Yisto el expediente gubernativo ins

truido en ciarnplimienio de la Real or
den de 5 de Agosto últim o, ordenando 
visita de injspiección á Almería en ave- 
'rigiiacion de los hechos denunciados 
acerca de la aíctuación de -la Sección- 
adm inistrativa y la  Insff)ección de P ri
m era enseñanza^ .ai'Bhas de aquella pro
vincia:

Resultando- que et Jefe de la meixffio- 
nada Sieíeción, Sr. Pérez Z am ora,.publi- 
eó una c ircu lé r en el Bolethi Ofieml al 
¡objeto de averiguar qué Maes-iroa im se

hallabán a l  frente de destinos, cir-! 
ciliar que motivó uná respúesí^ ¡€>n laj 
Prensa, del Inapector Sr. Moreno, -gu-; 
blieaado varios ártículba ¡eh La Inde^j 
pendencia el Sr. Zamóra> en defensá ddS 
su gQ&üón,. en cuyos artículos se coii- 
e iiaan  algunas frases que pudieran 
interpretadas como poco r  
para  sus superiores:

Resultáxido que el 8i\ Pérez Zamo: 
p o r désconocimkMt© p interprelacic 
errónea de alguiiás disposiciones lega
les, ha cometido' fáltas a l nom brár in- 

' terinos; y en la desigaación. de Emigi-I 
; las, a los opositores:

Resullandó^ que el Oficial Sr. Pontones^]
; ha incurrido en las mismás fa lta s  qu,©-̂  

S9 detallan en el Rasuliando preceb''
. déoste: ' A»

Resultáíido que el Oficial Sr. Gr'avidtq| 
ha sido acusado por el Sr. A núeta 
exigir dinero a  los Maestrois para  serj 
incluidos en las listas de in terines: !

Resultando que la Diputación proA 
viiiciial d i Aliimcía co-nsigua en susifre-; 
supuestos, desáe -el año 1918, 1.250^;

; 1.000 pesetas con destino; á  
i lá  Inspección d© P rim era enseñanza ,d©(
; cuyas cantidades percibió 1.000 p e is ^ s i 
yel Inspector Jefe, Di Mlguol' Moreno,;
. suma que éste no destinó, a la dicha ¡
- atención, procediendo a re p a r tir  la  m is-1  

: m a entre los Inspectores que pre^tári 
; han servicio en A lm ería : .

Resultándo. que, próxiríiament© en e l 
pasado año, se -dirigió una circu lar a.lbá^

: Maestros de Almería, proponiendó una 
su ser ip ció a entre lo s mi smos pai'á r  endi v 
un homenaje al Inspector Sr. Moreno, 
suscripción que dió cémo reisultado el/ 
recaudar la suma de 2,3.6.6,50 pCrSê feas, 
que fueron e-Ditregadas al ya citado ŝ *- 
ñor Moreno:

Re.sulían-do que el. Mae-ktro D. Maria
no A rrie ta  íu.ó áesignado. con. el carác
te r de interino -para, desempeñar la Es
cuela de Liicaire-na de las Torres, en 
cuya lugar na se preseiiló ni un aojo» 
dia, figurándose la posesión del mismoí: 
con fecha .8 de Máyo' de 1919, y  resul- 
tauido, en su virtud, la cé^rtiilca-
ción que al efeeto indicado expidió eF 
Secretario del Ayuntamiento': 

ResultandD que el Sr. A rrieta dis
fru tó  de un perm iso de cinco días, nOí 
olostáüte su ausenciá reiteradá do la j 
Escuela para  que fiié nombrádo comq |  
Maestro interino, y que, por iM to; 
falso que empezara; la  
adultos, toda vez que no tuvo str 
denota en Luoairena Tórre^t

Resultando que, gim da visita a l ya^y 
citado pueblo por ej ím pecthr D: F ra u -  
cisco F errar, óMo dió informo favora- . 
ble á lai conducía aeguida por el eeñov^; 
AiTiela, sin reun ir ial efocío la  JuntA 
local ni comprobar si el repetido



í t 5 í ’
f -
l^ñar Ar.fieta tenía o no permiso para 
l’i^msontese de la Escuela »ei día en que 
fia visi-ía fué ppactioadá: 
f"'Resultando que el Secre-tario del 
fAyuaiamienío áe Lucairena presen- 
fló en casa del Iilspecíor Sr. Moreno, 
joonsiiUando si podía ser expedida una 

tifíoación conteniendo datos falsos, y 
dicho Inspoctor manifestó que po- 

íá haoeraa, pues favorecía al señor 
r ie ia ^ i ■

fríResultaíidd que, tanto en Lucairena 
!’de,¿as Torres como en otros pueblos 

la provincia de Almería, las Juntas 
¡focales no cumplen, su cometido, ni lle- 
[̂ van los libros y documentación exigi- 
fdos por la legislación vigente: 
f: Resultando que del resultado de las 
i'diligencias practicadá-s se proponen, 
[respecto de los funcionarios que so ex- 
Jpresan, las .corre-aciones siguientes: al 
Br. Pérez Zamora, aparoibimiento y 
Tina .multa de cinco clías de haber;, al 
/Bq. Pontones, uiiá multa de igual cuan- 
/tíá; al Sr. Cravioto, el traslado forzoso 
M otra provincia, con apercibimiento do 
f ^ u o \  la primera falta se le instruirá 
.J^xpcdienie do separációii, y al Inspec- 
^lor D. Miguel Moreno, el traslado fo'r- 
izoso:
T .Considerando que lois hechos realiza^ 
fSO'S por el Sr. Pérez Zamora revelan 
''interpretación lerrróiiea de algunas dis- 
;j)osiciones legales y desconocimiento de 
iotras, y, en su virtud, la actuación del.

al frente de la Sección ndminiis- 
ítrativa de Almería x^udiera sic-arrear 
■perjuicios <a la enseñanza y a lá buena 
•ma.'folia da los servicios que a aquella 
depeíicteri'cia !esté.n encomendados:

M Considerando que, de igual manera, 
i'a conducta profesional del Oficial de 
fE citada tSección, Br. Pontones, es me- 
x^cedorá de corrección, sobre todo te- 
alendo en cuenta que el expresado fun
cionario ha sido objeto, en fecha ante- 
oor, de otra medida de carácter disci- 
jplinario, cuyo castigo le había sido re- 
Imitido:
;Sl-Gonsid erando que contra el Oficial 

Grávioiüo 'SO formulan cargos de 
mvedad noíoria, y que, aun no tenien- 

-una comprobación evidente, subsis- 
indicios de tál índole, que restan al 

Ér. Cravioto el indispensable prestigio 
j, continuar desempeñando su cargo 

íén lá provincia de Almería: 
fc Gonsiderando que las acusacione^s sub- 
p!^.entes en contra del Inspector Sr. Mo- 
jŜ eno pudieran ser oonsti tutivas de delito 
'^revisto en el Código penal, y len el 
ligue deben entender los Tribunales de 
justicia, ello no obstante, la Adminie- 

velando por el buen concepto

q  Noviembre 1920 M ^na^H uíiífsog

’eh todo caso han de merecer los 
lá (representen, debo imponer al 

bitado Br. iM'O'reno una corrección pro-

pororsnada a l-os hechoo por él reali
zados y que han tenido una comproba
ción en eiste expediente:

Goasiderando que el Inspector .sieñor 
Ferrer obró coa notoria negligencia al 
practicar su visita a Lucairená de las 
Torrea y no tioma.r tuda clase de pre
cauciones en avieriguación de la con
ducta! seguida por el Miaeslro interino 
8i\ AiTietá:

Güíiisideráiido que el hecho de certi
ficar el Secretario del Ayuntamiento de 
Lucairena la posesión y residencia en 
dicho pueblo del Maestro interino se
ñor Arricia, no ob si ante haberse de
mostrado que dicho señor no residió 
jiamás en la-localidad pi estuvo un solo 
día ál frente de su Escuela, pudiera ser 
constitutivo de un delita pers-eguible da 
oficio, en cuyo establecimiento debe in
tervenir el Juzgado de instrucción co
rrespondiente :

Gonsiderando que se hace indispensa
ble que las Juntas iccales cumplan el 
cometido que les está oncamendádo, y 
que, en su consecuencia, el Ministerio 
de la Gobernación debe ser requerido 
para que adopte cuántag medidas sean 
cenduoontm al fin propuesto,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.*" Que a D. Arturo Pcrez Zamora 
se le aperciba joara que en lo sucesivo 
.se abstenga de termar resoiución ten el 
fejeroieio de su cargo sin Iri debida corn- 
probaeión de la;s disposiciones legales, 
y .al propio tiempo so lo imponga una 
multa, consistente en cincô  días do su 
haber, aprobándose su tráslado volunta
rio H otra proviñciá, o d'ccretándo el 
forzoso, en su caso.

2.'' Que a D. Ptamón Pontones ¡se le 
imponga una multa de cinco días de 
haher, y que so apruebe su traslado vo
luntario. o se acuerde el forzoso.

o.® Que ái Oficiál .Sr. Cravioto se !o 
traslado a prestar sus •servicios a otra 
Sección,

4.® Que al Inspector Jefe D. Miguel 
Moreno se le imponga la suspensión da 
sueldo do un mes y el traslado a otra 
provincia.

5.® Que al Iníspcotor D. Fránoisco 
Ferrer se le ¿aiponga un apereibi- 
roiento!,

6.® Que E'S pase el oportuno tanto do 
cuijm a loo Tribunales do Justicia res
pecto de la certiílcación expedida por 
•e,l iSecretaTio del Ayuntamiento de Lu- 
cáirena, e igualments respecto del em
pleo dado a las 2.366,50 pesetas recau
dadas entre los Maestros dé la provin
cia, y de la mismá manera acereá de la 
aifiicación do las 1.000 pesetas que la 
Diputación provincial entregó al señor 
Moreno para oficina de Inspección,

7.® Que se requiera aJ' Ministerio do 
.la Gobernación para que obligue a las

Juntas locales de Prim em .enseñanza d 
Ilevár la docuín-entáción ejclgida y a en- 
tender en cuantos asuntos seam^áe su 
i m p o t e n c i a ,  -  ̂ ,

8.® Que, sirviendo de base la solici
tud del Maestro JA. AmtO'nio López •Mo
rales, se iiiistruya expedí ente,..on el que 
■deberá oído '-el Gmisejo de IiLstruc- 
cióíi púbiica. . I

9.® Que :se desestimen las solicitttdes 
de D. Mariano Arriot.a, y que el inte
resado se aterigA a lo di-spuesto .pon-da 
Real orden de 5 de Agosto.último, qua 
le declaró eesaníe. >

De Real orden io digo a V. I. para 
su cop:ocimi'enlx) y demás efectos. Dios 
guarde á V. í. muchos añoa Madrid, 
22 de Octubre de 1920.

' PORTAGO' ;
Señor Director general de Primera ■en-

señanzá.

I D M I M S m »  eE Ü T R M i

iINISI®l§ igJSÍÁBi

vi-

n u m s E O B E T  ^m .í ñ
SF.GGIÓN DE COMSRGIO

El R-epre sen (ante- de S. Mi en Go- 
p enha guc p -ar tíc i;p a a l Min is 1 e-rio ció 
Estado que el Gobierno dham ar-- 
qués ha levantado la prohibición tío 
exportar trigo raorisco (sarrasin ), 
y harina par\a hacer puches.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 2 de Noviembio de 1920. 
El Subsecretario, E. de Palacios,.

i lH IS T S I l  Bg iÁglN4

D m EO úiú^ úBm EññL BE m m E ^  
Q m m m  y  .

A v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e

■ Sección de Ekirogmfia»
Las marcamos 

Ecs, incluso todas las relativas a iuce^i 
son verdaderas y están dadas desde lá 
mar, desde G® a 360  ̂a partir dcl Nortf 
hacia el Este, o soa en el sentido claj 
las maiiecilias de un reloj; las corres-i 
pondieates a peligros son dadas desdo 
tierra. Las longitudes se reñereri d 
los meridianos de Greenwich y Sais' 
Fernando. Los alcances de las luces 
^responden a tiempo claro ordiaBrio<í 
Las profundidades se refieren a la ba-' 
Jamar áe zizigías. Las alturas se daií' 
#obre el nivel medio de m u \ '

Al recibirse los Avisos, corríjansá 
lO’S Planos. Carlas, Derroteros y el 
Gnadenio de Faros. ” ■
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BEL S il  IkL BWt
AVISO ESPECrAi;

—  R a d i o g r a m a s



deá¥iñdrid,-Núflí. ' S. NoxríembVe íg2d
, m

' f d e ,  tem^poi’a!,—  
a u x . nav ig a teu rg  "núm ero 

v|:'g^lli.0%!8- y 1.099. P a rís , 192-0. ‘
r , 811.— I. T o rre  E iffe l.— El

^n.eBto^'de la to rre  E iffe l emi-te avi- 
•íSD-s de tem pora l p a ra  laS' costas 
'cfiuíicesas cuando se p revén  viontos 
que exceden de 15 m etros 'por se- 
•gnndo (fuerza  7 dé B e a u fo rt) .

H oras do em tsión : Los avisos de 
íom .poral so lan za rán  a continua- 
.C:ón tío loB.m.onsaJes reg u la re s  ciio- 
liciianoñ siguiíentes: 9̂  ̂ 40“»% 16̂  ̂ y
2 3 n 30^s monsa;i.e de observaciones 
teeteoro lógi-cas; 11 b, m ensa je  de 
proTisa (que su em tte, a su  vez, a 
b o n tin u ac ián  do la  señal h o ra r ia  
de  .10b 45í^-).

L ong itud  do las o ndas: 2.500 m e- 
:tro& (a m o rtig u a d a s ) , salvo p a ra  la 
■em:Í^Í0ii de 11b, que s'e e fec tú a ,co n  
•ondas de 3.200 m etro s (am o rtig u a- 
tías) .

F o rm  a d e'l m. e n s a j e : A.v i s o, si ii o i- 
'írar, ind'¿cando la- reglón amenaza
da y la dir-í3ccian del viento previsto.

L a s  costas  de F ra n c ia  e s lán  cLvi- 
itíidas p a ra  este -efecto en cu a tro  re- 
, gi on es: I>I ancha, B r e ia ñ a (-en t r a tí a 
tío la M ancha, costa  Sur de B re ta - 

rña, ^vario N orte-del Golfo de G ascu- 
-íia), Ooáano (desde el L oire a la 
'f ro n te ra  españo la , p a r te  G entrál y 
S u r del Golfo do G ascuña) , Medite- 
•TrmiQO (co stas  fra n c e sa s  de este 
a n a r ) .

Éjt>:mp 1 o de u n  m e n s a je : M ancha, 
itom porai NW .; B re tañ a , Océano, 
.ítemporal SW .; M editorráiieo, tcm - 
5>oral SW.

E sto  qu iere  decir: Los tem p o ra 
le s  o las raolra,3 com ienzan  a ha- 
fcorse s e n tir  de aqu í a 24 h o ra s  en  
pas reg iones y en las d irecciones 
im-encionadas.

• Nota.— E ste  servicio  de avisos de 
^temporal íu n c io n a  desde el I'" de 
iJunio del co rrien te  año.

II. -E staciones co s te ras  que cmi- 
ítnn señales de tciniporaL— Los pues- 
Jtos s ig u ien tes  cmit-en avisos de tem - 
fjo ra l sob re  las cost.as fran cesa s  
•cuandp so prevén  v ien tos que exce
d an  de 15 m etro s  por segundo 

'I tíu e rza  7 do B eau ío r) :
■̂ •.G herbiirgo Ptougcs T c r r c s : EUC4. 

i 13 re s t M o n g a m : F*‘U E. 
iL o rien t Pe:n M ané: F üN , 
T iochefo rt: EUR. - 
iTolon M ourillon : FÜ T.
'lAjaccio: FUI.
llo ra s  de em isión : L as o-staciones 

aemiten estos av isos ta n  p ro n to  eo- 
imo io-s reciben, b ien  -por hilo, b ien  
f>or u n a  de las em isiones cíe la  to- 
kre-Eilff'Cl (9b 45^ l i E  16^ y 23b). 
¡Énando la  erniaión se h ag a  fu e ra  de 
ta s  h o ra s  do g u ard ia  iiidioacia-s p a ra  
Hos b a rco s de un  solo operador, se 
frepeiirá  él m en sa je  al com enzar el 
iperíodo de la  g u a rd ia  s ig u ie n te : 

L ong itud  de las o n d as: GOO mo- 
ftros (chispasO .•
 ̂ Forma del mensaje: El puesto 
^anza iprmrdrament^ la señal de- se
guridad — (T^rT) (Géfnvcn-
)ción Ixitqniacional de Loiidres de 
?19i4). El Lyíso de témpora] so hace 
% mMuLo después. El conjuntjs de la 
femisiénm-o rapite 3 voces c-oii 10 mi
n u to s  de mterv^Q. .
I  ̂ de temporal indica, sirt
i^dfrar, ia región aíi.iennzada y la dl- 
^lección del v.i'&n.io pimbable.

L as costas ,de F ra n c ia  sé dividen 
p a ra  estos efectos en la fo rm a  in 
dicada en el p un to  I.

G lierburgo, B rest, L o rien t y Ro- 
ch e fo rt em iten  cada  uno todos los 
avisos concern ien tes a la s  3 reg io 
nes: Bí ancha, B re tañ a , O céano. To- 
1 ón y A j a c c i o e mi ten  so lam ente  los 
rela-tivos a la reg ió n  dci edite- 
rrá íieo .

N ota.— E ste  servicio funciona  
desde el I;'' de Ju n io  del c o rrien te  
año.

OCEANO ATLANTICO - DEL ESTE

hawen.—
Luz.— Avis aux N av igateurs n ú 
m ero 21 I 1.125. P a rís , 1920.
Num. 812.— ^En la extremiídad del 

cabo S an ta  Ana no hay m ás que u n a  
luz en -la to rre  oetogonal blanca.

—P rox im idades úe Eelle- 
L e .- - Boya.— Avis aux Naviga-, 
tou rs núm . 21 \ 1.104. P a rís , 1920.
Nú m . 8 1 3 H a s ido ,r o in,t e gr a d a 

a su 'posición la  boya do husD 2‘B ir- 
\ id e a u x ' N ord” , p in tad a  n  fa ja s  
b lan cas y ro ja s , qtie hsibía d esap a
recido.

. iSituación ap ro x im ad a : 47^ 29’ 
24’  ̂ N. V 17’ 29” W . -de Gw,

Aviso núm-. 1.527 de 19i 9.

B&h ía do Q y l — Boya.— Avvi s
aux N avigateus núm . 21 | 1.105, 
P a rís , 1920.
Núm, 814.— Ha sido roiniegTada 

a su  p o sic ión  la boya ne-gra, de h u 
so, con m ira  c-iimdrica, de la ‘óBasse 
N ouvelle”, en el paso  de la Toig- 
nousse , que h ab ía  sido tra s la d a d a .

SMuación ap ro x im ad a : 4 7'" 27’
12” N. y 3o 12’ 14” \V. de Gwu

E8P/4ÍM.. — Tarrifa,— —
. G om andaneia de M arina. Algeci- 
ra s , 1 .0  de Ju n io  de 1920.
Núm. 815.— H an com enzado los 

tra b a jo s  de ca lam en to  de la  a lm a
d ra b a  “Leiií-i'scar ” .

.S ituación ap ro x im ad a: SĜ  3’ 48” 
N. y 5" 45’ 32” W . de Gw.
m m m E m B .— Barra. ,— 

Avis au x  N av igateu rs núm . 21 1 
1.102. P a rís , 1920.
Núm. 816.— La b a r ra  del Oucd, 

‘tSebou”, que e ra  fáo iím en le  f ra n 
queable, se ha  cegado 1) as tan  te con 
a ren as  a consecu en c ia  do los p asa 
dos tem p o ra les . Milichos barco s han  
tenido que esp e ra r, p a ra  e n tra r , 
m areas  de coeficiente 00.
ñFMúñ,  — Oamerouíi.— f^erturba- 

. csén m ag n ética ,— Psolice to M-arL 
n e rs  núm . 16 ¡ 1.28G. JV ashing- 
ton , 1920. .
Núm. 817.— El vapor am^ri»eano 

“Liberty Land” ha notadas p=vrtur- 
bacioRcs magméticas por fuera de 
la desembocadura del rio Gamcroim, 
que. produjeron un?, desviación 
ánormval de 12'" a 17 millas ai BW. 
de la dcsembocadUira, y de G« a 37 

: millas.   ’

■' GANAL DE IA  M A m iA  
m üL ^T W M m r-4B m  éo

• '€«jfver ©Rff.—sy^.yfragfo.~Ball*
zsín'— N̂ o tice to Mari ners núm.í020 
Londres, 1920.
Núm. 818.-— Êl barco que marca

ba los restos del vapor perdido a 1,5 ' 
mi 11 as a 1 Siir de Gu 1 ver Gilíf, se ha 
i\ecmplazado por una hoya verde 
sencilla.

Situa-ck>n aproximada: 50*" 38’
30” N, y lo 5’ 21” W.^de Gw.

— Bmia ÜasuTimo.—
Avis aux Navigateurs núm. 21. 
1.100. París, 1920.
Núm. 819.— L̂a luz fija blanca de 

Gourwari ha sido reemplazada por 
otra con las siguientes caracterís
ticas:

Carácter: Fija verde. — Pcrnia- 
nonte.

Alcance: 4 millas.
Altura sobre la ¡pleamar: 8,4 mo-'̂  

tros.
Faro: Poste metálico con caseta. 
Bitu ación aproximada: 49'-' ¿5”

50” N. y Qo 35’ 4” E. -de Gw. .
Froxlmidadss de la Ssla brande.—-. 

BaHza.—Avis aux Navi-gateiirs nú
mero 21 1.103. París, 1920., :
Núm. 820.— Ha sido reintegrada a¡ 

su posición I-a baliza de madera “Bo-J 
gar Roiiand”, negra, con .mira ci~ 
líiidrica, de la punta SW. de ia isla 
Morvillo, que había sido arrastrada 
por i a mar.

.Situación aproximada: 48‘’ 48’
43” N. y 3" 33’ 58” W. de Gw.

Avisó núm. IGú de 1920.
’ - MAR -DEL NORTE '

Dsr-rota dragada d© i^elk|ola3id .a .
Bank.— Boyas iymi3iá>sas.-; 

Avis aux Navigateurs núm. 21 j ó 
1.117. París, 1920.
Núm. 821.—La boya luminosa ( 

con silbato 3 a, fondeada por 54o - 
41’ N. y 6° 57’ E. -de Gw., que -mos- i 
traba una luz roja de ocultaciones, 
m uestra actualmente una luz blan-i 
ca -con 1 grupo de 2 ocultaciones | 
cada 12 segundos.

La boya luminosa 7, situada por ¡ 
54L 53’ Ñ. y 4« 35’ E. de Gw., tiiéno i 
actiialmeiite corno mira una han-i 
dora. ^

—M@pd®-s"§iey.~-Lisce3 deV 
Doveiief»—^Avis aux Navigateurs 
núm. 21 I 1.118. París, 1920.
Núm. 822.—Las luces de enfila 

■ ción del Doveticf están apagadas^
• actualmente.

La luz posterior se encenderá tan i 
pronto como sea posible, y provisio- 
ñaimente con el carácter "siguiente: i 

F ija  verde de 315'’ a 325» (10*) . 
Fija blanca de 325'’ a 348'’ (IS®)’' 
F ija roja de 348^ a 225'’ (237NI

i
ESTONIA— Lelth.— Eoya fumlmosa.' . 

Avis aux Navigateurs núm. ' 2'l [ ■ 
1.120. París, 1920. L
Núíií. -Ha sido retirada .la '

boya luminosa '‘West Gunnét”  ̂ y
i^JQLílTEl^A.—-flío Forth,—Boya 

lumrnasa.—Avis aux Navigateurs 
¡núm. 794. Londres, 1920. \
Núm. 824.̂ — unos 740 m etros.al 

NW. de la entrada de los docks de
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G rangem aiulb, se h a  fondeado u n a  
boya .lum inosa en fo rm a de biiq-ue, 
con. su p er,e s tru c tu ra  ro ja , y m os- 
irando ' una  luz con 1 destello  b la n 
co cada 6 segundos.

•Situación ap ro x im ad a: 56® 2’ In. y 
42' y / ,  de Gw.

á

MAR MEDITERRANEO

Ü H » E Q ^ .~ - I 0 eas de
E fo e líe  d© Laveszi.— L u z .— Avls 
á ®  Ñ ayjgaierus núin . 12 ¡ 1.101. 
P á rís , 1920.
Núm. Í25 .—La luz de la ip rre -  

' baliza dei escollo de Lavezzi e s le rn ^  
■poralmeiite íija  b lanca . P o r u n  avl- 
| 8 0  ̂ p o s te rio r  so d a rá  a conocer la 
’rfv'íoba del re s lab lcc im ien to  del ca 
rá c te r , n o rm al cío di'Clia luz.

■■ C uaderno de E aro s  núm . 550. y
— Luz.— AyIs aiiix Naviga- 

_ te u rs  núm . 21 | 1.106. P a rís , 1920.
Núm. 826.— La luz b lanca  de ooiil 

lao iones do Scoglio Longo es mo- 
jucn táncun ion te  íija  b lanca , con a l
cance redueído .

P or u n  aviso p o s te rio r  se d a rá  a 
umrrooer la fecha  del restab leo im ien - 
■to def a lum brado  iiorm aL  , .

G iiaderno de F a ro s  núm . 516. sL

Avis aux
N ay% ateurs núm . 21 [ 1.107. Pa^ 
rís , 1920. . -
Núm. 827.— Mleiiíras duren. los 

.trabajos relativos al cable telegrá- 
úRco ArgeLIsias Baleares, estarán 
; fondeadas 2 grandes boyas, ¿rovis- 
.tas d-8 banderas y fanales: la pri- 
úoera por 38  ̂ 26’ N. y 32* 59’ E. de 
¡Qw^ ^  !a segunda ..a 3 millas al 
Coste de la primera.

— P m p í ú  ú m i i B — t u z . —

Avvisi ai Naviganti núm. 70 \ 227. 
R Géiiova, 1920.

Núm, 828.—La luz encendida en 
el lado Oeste de la Torre Nuova es 
temporalmente fija blanca. Por un 
aviso posterior se dará a conocer la 
feolia: en que loiriará su capácLen 
ñor mal.

•Cuaderno de Faros, pág. 68.
—Sav'c^na,— Eoya luminosa.

Avvisi ai Naviganti núm. 69 ¡ 216.
Génova, 1920.
Núm. 829.—La boya con luz roja 

de ooulíaciones que marca la extre- 
unidad de los trabojos de proloii- 
gaeién del rompeolas del puerto de 
'Bavpna se reemplaza aotualmerite 
ifiQV Uña boya que m uestra una luz 
tlan o a  de una ocultación cada 7 se  ̂
gundos (luz, 4 segundos; oculta- 
eión, 3 segundos).

Cuaderno de Faros núm. 600 (ob- 
.servaciones).

de Gén©V'®.— FTá.— Luz,—Av-
vi&i ai Naviganti núm. 70 1 224.
Oúnova, 1920.
Núm. 830.—^La luz encendida en 

la playa de Pra es acta al mente lija 
roja.

GuadcrnO' de Faros- núm. 603.
ElOSLIá»---isla SariEia.— LuZa-®Avis

ix u  X  N avi ga t e u r s -iiíi j.j i. 2 i ¡ L  i 3 i .
París, 1920,

Nú-m. 8 3 L— La luz encendida en 
la p u n ta  ‘‘Del Gapo’% al NE. de la 
isla Salina, no es íija  b lanca. M ues
tr a  ac tual m ente 1 destello  blanco 
cada 15 segundos (destello , 5, se 
gundos ; ocu ltación , 10 se g u n d o s ) .

L as dem ás c a ra c te r ís tic a s  no se 
h an  m odiñcado.

C uaderno de F a ro s  núm . 832.
E ah ía  d® üarlrÉl.— -ítlmadrai^a.,— Av

v is i ai N aviganti núm . 65 \ 1D2. 
Génova, 192Ú.
Núm. 832.— Ha quedado ca lada  

la a lm ad rab a  próx im a a la p un ta- 
R aisi, delan te  de la ío r rc  Oirsa. Se 
extiende, p róx im am ente , u n a  m illa  
al N orte ; su  ancliiira  es de unos 600 
m etro s . Su extrem idad hac ia  el m ar 
e s tá  m arcad a  p o r u n a  b arcaza , que 
lleva de día una  b an d era  ro ja  y "de 
noclie una  luz ro ja .

Lloafü..— Moyñ.— Avvisi ai Navi- 
g an íi núm . 69 ] 219. Géiiova, 1920,
Núm. 833.— A 100 -metros y 144® 

de la luz eolG cada en la  ex trem idad  
ciel m uelle Oeste del p u erto  de Li- 
ca ta  se h a  fond'Cado un a  boya oónir 
ca roj.a con  m ira  cilin d rica .

E s ta  boya m area  el lím ite  del bá jo  
que se fo rm a en la p ro lo n g ac ió n  de 
ese m uelle.  ̂ -A. - .......
ASIM B a y d r o y m . — E o y a .

Avvisi ai N aviganti núm . 67 1 208. 
Génova, 1920. ■
Núm. 834.— La e n trad a  del p u e r

to de E oud ro u m  es tá  ind icada ac- 
tualm eR te po r u n a  boya a la d e re 
cha, en trando , y por u n a  b a rr ic a  a 
la  izqu ierda .
€Ri©la.— F y n ta  LIssan, @1 |Cahfe©lL—  

Lux»— Avis aux N av igaieu rs n ú 
m ero  21 1 1.137. P a rís , 1920.
Núm. 835.-—E s tá  apagada  a c tu a l

m en te  la luz de L issa ii el K ahbali.

MAR MEDITERRANEO Y MAR DE 
MARMARA

O as^dae I ©s.— a s A v i  s aux N a- 
v ig a te u rs  núm . 21 1 1.139. P a 
rís , 1920.
Núm. 836.— i."* No so en cu en tra  

cír.i su em plazam ien to  la  boya b lan 
ca y ro ja  próx im a a Teberd-ak Ova.

S ituación  aproxim ad-a: -40® 21’ 
58^’ N. y 26« 41’ 25” E. de Gw.

2.® Lo m ism o ocu rre  a la boya 
ro ja  fondeada an te  la  p u n ta  Gal al a.

S ituación ap ro x im ad a : 40", 21’
41” N. y 26® 38’ 23” E . de Gw.

MAR ADRIATICO
o  •...............  ■'
is ia  F ago .— PyerI© SimorJi.— Luz. 

Avvisi ai N aviganti núm . 70 i 221. 
G enova, 1920.
Núm. 837.— La luz de- desieMos, 

b lancos encendida en la  p u n ta  Ga- 
jaz, a la izqu ierda, entran-do en cl 
p u e rto  B im o n i,'h a  dejado de íu m  
cionar. V
is la s  BícienL— Lyz.— Avvisi ai NsvU; 

g an íi núm . 67 i 207. Génova, 1920.
Núm. 838.— La lu z 'd e  la p u n ta  

Baluga, al ME. de la  i si .a B rio n l 
G rande, tiene  ac tu a lm en te  la  apti- . 
rien c ia  de i re lám p ag o  b lanco  cada ,

4 segundos y tiene  i sec to r rojoj' 
(rclámpagOv i  segipndo; ocu ltación ;,’ 
3 se g u n d o s). i

L as dem ás c a ra c te r ís tic a s  no seí' 
h an  rnodiñeado.

MAR DE MARMARA

Isla, do —Avfs
aiix Navi-gateurs núm . 21 | l.i49«  
P a rís , 1920.
Núm. 830.— El c a rá c te r  de la luz;' 

de Kaairsiz-A-da es ac tu a lm en te  " 
i  destello  blanco cada 4 seg undos. >

MAR NEGRO

• Q E í M E ñ . — ^ ' a f a r i e m . —
Avis aux  N av igaieu rs núm . 21 [.

7 1.141. P a rís , 1920. v
Núm. 840.— La luz cíe la p u n ta  

M eganom  fu n c io n a  actualm ente , co 
mo luz de 1 destello  b lan ca  cada 20 
segundos.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTU B O i . IIPIITO Í.-~-eahía
gagisatt.— Iseú/port.— Estación ra- 

t di0f6l6gpáfl0£i.~~-Noíicc to M ari- 
I  R'Crs núm . 16 i í.248  W ash in g -; 
C ton, 1920.

Núm. 841.— Se- h a  in s ta lad o  en 
N cw port u n a  estac ió n  ra d io te le g rá ' 
fica cuya señal de llam ada  es ¥ /G I; 
e s tá  a b ie rta  de d ía y de noche para:, 
toda com unicación  com ercial.
Long isia iid  — ^Is-w Lcridoit,

E staofé rs rad  i ot®! ®g p áfioa.— N o t i- 
. co ío MarincrS' núm . 16 j 1.249w 
y W ash in g to n , 1920. . . .......

Núm. 842.— Se h a  in sta lad o  
K e w L o 11 don ' u n a  es tac i ón r  ad i ote- 
leg rá íica , cuya señal de llam ada es 
WLG; e s tá  a b ie r ta  de día y de n a -  
che p a ra  todas las com unicaeionea- 
com erciales*

C hesapeake.— €ana! T h ir ty  
ñvB  fo o t.— Boya I y m iñosa .— No- 
tice lo M arinees núm , 16 [ 1.093w 
W ash in g to n , 1920.
Núm. 843. L a  boya n e g ra  lum i

n o sa  T h ir ly  ñvc foo t G haniiel 15 a, 
se ha ••cemplazado, po r u n a  boya ne
g ra  con cam p an a  y lu m in o sa . La 
luz tiene la s  m ism as c a ra c te r ís tic a s , 
que aqué lla .
E aliía  €h®sap®ak^*—

úe — Boya i'umD
ño sa .— N o ti e e ■ to M ari n e rs  núm e- 
ro  15 1 1.187. W ash in g to n , 1920.
Núm. 844.— ^^Sobre u n  banco  si

tuado  al O este del banco T ail o f  
H orscshoe, se ha fondeado la boya- 
con fa ja s  h o rizo n ta les  ro ja s  y n e 
g ra s  ''17 F o o t L u m p ”, con cam p an a  
y luz de 1 isilam pago b lanco  cada  3. 
segundos (redám pago, 9,3 según- 
dosq ocultación , 2,7 s-egiindos).

B itiiación ap ro x im ad a : 37® 1’ 30” . ■ 
N.. vW/nWiV W . de Gw.

0hesapea:K0 — € a n a l Tliimisie.

lo m a rin e rs  núm . 21 ¡ 1.148. W as- 
b ln g to ii, 1920'. 4
Núrn. 845.—La boya negra lum%  ̂

n o sa  IFlximMe 3 A. sd
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h a  reemplazatic) p o r o iia  hoya ne^ 
g ra  con cam p an a  y ]iv¿ de 1 reláix^ 
pago  h lanco  cada 5 segundos (re
lám pago , 1 segundo ; oouliación, 4 
^segundos)'.

BaMa — Baii'©a ■■0teí"rys-'
■torso.— B oya lyirii'imoa.—-N o tice to  

Vfá’ariners núm . 2-1 I 1.148. Wasliing- 
 ̂ ton , 1920. , ,
Nú ni. 846.— En el co n to rn o  -Oeste 

•tíel haiico € Iie rry s ío n e  se ha fon
deado la hoya ro ja  “Cherrysto-ne 
F ía ts  10'’, que m u e s tra  luz con 1 
rcláinfpago blanco  cada 10 segundos 
tre íám p ag o , 2 segundos; o cu lta 
ción, 8 se g ú n d o s ) .

.S ituación a n r o x i m a d a 37® 16’
50” N. y 76® 5’ W . de Gw. /

iSL ^S is la s  B tm ín l.—
MIzpca..— Notice to M ariners n ú 

m ero  16 í 1.265. W ash in g to n , 1920
Núm. 847.— E l cap itán  del “She- 

row og” iia v isto  en la isla  B em ini 
(I o i Sur u n a  g ra n  co n stru cc ió n  con  
dos p isos, a] parece r un  hotel, cuya 
s ituac ión  ap rox im ada es: L. : 25^ 
42’ N., y G. : 79® 29’ W . de Gw.
B ñ m í L . - ~ ñ í o  QpÉfme. tío SuL—
. -fi.ai'oas.— N oí ice to M ariners nú- 

racro 16 ¡ 1.27G. ,\Vashing-
' ton, 1920.'^

iNúm. 8 -18.— Fiog’ún com unica 'Ol 
vapor inglés “o tlen a ffric”, ex iste  
u n a  g ran  g rú a  (3ii el extrem o de ca
da uno - de los rom peo las de la b a 
r ra  de Río G rande do Sul. E s ta s  
g rúas co n stiíu y en  m uy buenas m a r
cas de luucalada, v isib les a 14 m illas.
E E P U B U ú ñ  AHQEf^Ti^A. ~  Cab.o 

San F ran cisco  de F au ia .— Luz.—  
Avisos a los N avegantes númie- 
ro  8 I 73. B uenos A ires, 1920.
"Núin. 849.— El sec to r de v is ib ili

dad de la luz del cabo San; F ra n c is 
co de P au la  e s tá  com prendido  en tre  
la s  ■marcaciones 187® y 5° (178®).

Ifr-es.— SeñaS h oraria .— ■
.A visos a los N avegantes núm . 8 ¡ 
i71. B uenos A ires, 1920.
Núm . 850.— A consecuencia  del 

cam bio do la h o ra  legal en  la Re
púb lica  A rg en tin a  (Aviso nrim . 668 
de 1920)., las seña les h o ra r ia s  lu - 
in in o sas  que se hacen  en la  D árse- 
lia  N orte se te rm in a n  a las 21̂  ̂ SÔ íg 
luiova h o ra  legal. j

L a señal com ienza a 2 Eí 28™, y 
.se hace  en la fo rm a indicada, te 
n iendo  en cu en ta  la  nueva h o ra . E n  
caso  de ■error s-e rep ite  la señal y 
se te rm in a  a 21̂  ̂ 40™.
,Ey©8iGS Aires.-— E stación  radloteSe- 

g ré íiea .— A visos a los N avegantes 
núm . 8 i 70. B uenos A ires, 1920.
Núm . 851.— La long itud  de onda 

•i^mp'leada p o r  la es tac ió n  rad io te - 
legráfica  de la  D á rsen a  N orte p a ra  
5a señal h o ra r ia  es do 800 m etro s . 
L a  s e ñ a r  de llam ad a  es LIA.

OOLFO DE MEJICO
m r m m .  -ecc i i is is ip n

— NoÍJce to M arinero nú- 
/m ero  16 ¡ 1.268. Vv a sh in g to n  1920

WNúmé 852.— L os nuevos fa ro s  de 
JXarris Bayoii y del Canal E apeiie

G S itá n  constit-uM os por u nas to rre s  ; 
de e'sqfueletp, b la íieas, sobre zócalos ' 
de cem ento.

A u nas 2,5. m illas ag u as a rr ib a  
del fa ro  del Canal R apelte se ha es
tablecido u n a  luz 11 a inada ‘Úuz de 
H u ling”, en el <extreino de iina  to 
rre  en esqueleto , b lanca, sobre un  
zó e al o de¡ cem en to .

La a ltu ra  de e s ta s  3 luces sobre 
el n ivel del m ar es de 12 m etro s .
ft íú B r aieos.— B oy  a s  i-y mi rs oBas.-—  

N otice ta  M ariners núm . 16 j 
1.269. W ash in g to n , 19,20.. .
NrVm. 853.—- La boya con silba to  

y lu m in o sa  '‘B razos River E n tra n -  
c e ” , se ha  reem plazado  po r u n a  bo
ya c ilind rica  con fa ja s  vertica les  
n eg ras  y b lancas y  con cam pa
na, m o stran d o  1 luz con  1 re lám 
pago blanco cada 3 segundos (re 
lám pago, 0,3 seg u n d o s; ocultación,
2.7 se g u n d o s). Su alcance es de 7 
m illas.

La boya lu m in o sa  ro ja  “B razos 
River 2 ”, se ha  reem plazado  por 
u n a  boya c ilin d ric a  con luz de 1 re 
lám pago ro jo  cada 3 segundos p?e- 
lám pago, 0,3 seg u n d o s; ocu ltación ,
2.7 seg u n d o s). Su a lcance es de ,7 
m ilm s, ^ .. , -

FtlEJiOO.— Taisiploo.— f^ctlc'las.-iNo- 
thce to M ariners núm . 16 | 1.270. 
W a sh in g to n , 1920.
Núm. 854.— 1.® El fa ro  del m ale

cón B ur e s tá  con stitu id o  p o r u n a  
to rre  p iram id a l en esqueleto ' de 9 
m e tro s  de a ltu ra .

2.0 El “D o lph in” , del cual p ro 
v ienen  e s ta s  no tic ia s , a trav esó  la 
b a r ra  sin  p rác tico , s igu iendo  a 2 
p e tro le ro s  que iban  ipilotados;^ ob
servó que éstos se m a n ten ían  a.f Sur 
de la  enfilación ind icada en el aviso- 
núm ero  556 de 1920. Al a tra v e sa r  
la b a rra  encon tró  fu e r te  m are jad a , 
p e lig ró sa , que liacja g u iñ a r ai b u 
que frecu en tem en te , siendo necesa
rio , p a ra  poder gobernar, n av eg ar 
a toda velo^^cidad.

3.® L a m en o r sonda tom ada so 
b re  la b a r ra  fué de 8 m etros, y  en 
el in te r io r  de 9 m e tro s .

4.® El p e tro le ro  “Jo h n  D. Rolrc- 
f e lle r” ha tocado delan te  de la ex
trem id ad  del m alecón  Siír. E ste  bu 
que encallado  es m uy visib le cu an 
do se ap rox im en  a la en trad a  del 
río  P anuco .

CAmGOPvÍA DB MINAS

MAR BALTÍCO
zmm I

Núm'. 855.— 354 M.— ^Gorrección 
núm ero  2 al aviso núm . 341 M (nú
m ero 586 de 1920).— ^^Gorrección 
Drccedeiite núm . 343 M (núm . 588 
de 1920).

T ítu lo  III, G am pos de m in as.—  
S u p rim ir la sección a), y  reemjpla- 
za rla  po r

a) De Bkagen a M ars tran d .— De
be ev ita rse  la zona lim ita d a  po r la 
línea  que une  los s ig u ien tes  p u n 
tos :

1.® 57o 41’ 15” N. y  10" W  O”
E. de Gw.

2R 57® 47’ 00” N. y l io  2’ 00” 
Ih  de GyvU.- " , '

3.® 57" 49’ 30” N. y llj" 12’ ; l |
E. de Gw.

4.® 57® 42’ 20” N. y  i
E.' de -Gw. '■ ó - 4

5.® 57® 41’ 30” N. y 11" % 30’!
E. de Gw. ^

6.® 57® 35’ 00” N. y 10" 5*8’ 30” j
E. dé Gw.

7)® 57® 35’ 50” N. y-iü"é51’;'
E. de 'Grw.

8. 57® 34’ 20” N. y 10? 46’ 00!\
E. de Gw. P

Boya.—En el límite Este 
campo de minas se ha estahfeoido^ 
una boya luminosa con sñbato, qtiei 
inuesíra una luz con 1 rMámpagoj 
blanco cada 3 segundos. , i

Situación aproximada: 07" 46’ Ni 
y 11® 12’ 12” E. de Gw. ’

Suprimir el título. Derrotas^ ' Ú.

k m m  ü E M E m v
Núm. 856.— 3-55 M .~El presente:] 

aviso a:nula y reemplaza los avisos^ 
números 34 M  (mím. 285 de í919)vl 
131 M (núm. 732 de 1919), 250 Mj 
(núm. 1514 de 1919)', 271 M (nú-J 
mero 1653 de 1919) y 281 _M .(nú-| 
mero 1668 de 1919)'.

1." Se previene a los iiavégaiv| 
tes por este aviso que la oonclusión| 
de la paz no disminuye en nada el| 
peligro a que están expuestos 
consecuencia de las minas. ¿é

2.® Los avisos de minas publM 
cados actualmente tienen por ob-| 
jeto hacer conocer en la forma más | 
olara y concisa las zonas peiigro-| 
sas conocidas. • .... ■ - í i

3.® Deberán tener especial cuD| 
dado de guardar la colección ente-l 
ra de estos avisos y compleiarlas4 
cada vez que hagan escala en un! 
puerto, bien dirigiéndose a su Gón-J 
sul o bien a las autoridades dej? 
puerto. .

4.® Los “Avisos de Minas” eon-i 
tienen noticias relativas^ a las mi
nas fondeadas y unas instrucciones; 
para la navegación de superfície. f

Deben consultarse los “Avisos aq 
tos Navegantes” para todo cuantoj 
se relacione con las i3recauciones’f 
a tomar en los parajes donde pue-.; 
dan encontrarse minas fondeadas 
a la deriva. .

Debe tenerse cuidado de conserv 
var por lo menos 2 metros de agiiaí; 
bajo la quilla en las proximidadest 
de aquellos puertos que han podi-*! 
do ser minados durante la guerraq

5;" Las minas derivantes pue-; 
den ser encontradas en cualquier i 
sitio, y conm a veces se encuentran | 
entre dos aguas es necesario ejer-] 
cer una gran vigilancia.

6.® Las regiones donde existen!; 
todavía minas fondeadas son las si- i 
guien tes:

a) Mar del Norte: al Este del 
meridiano 4® E, de Gw. y al Sur del. 
paralelo 56® 30’ N. Báltico; Golfos 
de Bothnia y de Finlandia. '

b) Océano Artico: entre los 
ritíianos 30® y 45® E. de Gw.

c) Mediterráneo: al Este del 
meridiano 7® E. de Gv/. y el Mar 
Negro.

7,'® Los Cápito.nes no Tiecesiia^- 
rán en lo suces:ivo pedir rnsiruc- 
cipnes especiales_ de derrotUj salvo
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i^n lo ooocerniente a los Reglamen- 
ílos particulares de sus países y a 
[ciertos casos especiaies menciona- 
idos en ios ‘‘'Avisos de Minas”, 
í S,*" Aunque la obligación de so- 
}liciiar instrucciones especiales de 
Merrota lia quedado abolida, los Ca- 
jpitanes no deberán suponer que de- 
íban disminuirse las precauciones 
ique han de tomarse contra las mi- 
(na«, y m arcarán siempre sus car- 
( tas, y tendrán al día las zonas pe- 
‘̂ ligrosas indicadas en los “Avisos de 
! Minas”.

9 . 0  Estos “Avisos de Minas” se- 
|¥án distribuidos gratuitam ente, en 
|la  misma forma y por las mismas 
^Aiitoridadés que ios “̂ visos p Jps

ATL ANTÍGO NO RTE-^MANG H A -  
COSTAS OESTE DE GRAN BRE
TAÑA, IRLANDA Y FRANGIA—  
ESPAÑA Y PORTUGAL—ATLAN- 
TíGO SUR.— OCfEANO INDIGO- 
MAR PiíOJO—PACÍFICO
Núm. 857.-^356 M.— Ê1 presente 

aviso anula y reemplaza ai .aviso 
húmero 284 M (núm. 1712 de 1919).

Las regiones descritas en el avi
so núm. 2 M (núm. 146 de 1919), 
párrafos 2, 3, 6 y 8,, pueden consi
derarse como completamente dra
gadas y libres, por tanto, de miinas 
fondeadas, quedapdo abiertaa a la 
navegación. v-. -

id  Direcloí* gMdrab Manuel Pas- 
qñíh. ... - ■

B U B S E ^ R W . r n n í
En la nueva edrción oficial de la 

ley del Timbre del Estado, que se  
publicó, rec'tifícada, en la G a c e t a  de 
2 del corriente mes, resulta altera- 
d.Q el verdadero texto del artículo, 
115, qué, por consecuencia, se pu
blica a continuación, ’ debidamente 
rectificado:

Artículo 115. -Se empleará eP 
timbre de 19 pesetas, clase primera, 
en el primer pliego de las certifica-. 
cienes de ios actos de conciliación, 
cuando haya avenencia. Los pliegos 
iSiguientes serán de la el ase 10.
Ei SuJ)sec]j-qt§riO'; P. S., R. M. Cayadillas
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